
CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCION ACTUACION FECHA DE AUTO CUADERNO

1 523563105001- 2022-00022-00 ORDINARIO LABORAL JAIRO ARTURO BURGOS RUEDA HENRY ALBERTO CHÁVEZ CADENA INADMITE CONTESTACIIÓN 15/01/2023 1

2 523563105001- 2023-00210-00 ORDINARIO LABORAL ANA LUCÍA ÁNGULO GAMBOA JR NOVACELL RECHAZA DEMANDA NO FUE SUBSANADA 15/01/2023 1

3 523563105001- 2023-00219-00 PAGO POR CONSIGNACIÓN SOCIEDAD LAS LAJAS SAS IVÁN DARÍO CUATÍN AUTORIZA PAGO POR CONSIGNACIÓN 15/01/2023 1

4 523563105001- 2023-00219-00 PAGO POR CONSIGNACIÓN SOCIEDAD LAS LAJAS SAS IVÁN DARÍO CUATÍN AUTORIZA ENTREGA DE DEPÓSITO JUDICIAL APODERADA 15/01/2023 1

5 523563105001- 2023-00230-00 PAGO POR CONSIGNACIÓN ÁNGEL GIRALDO VILLARREAL SALAZAR ELVA DEL ROSARIO BONILLA AUTORIZA PAGO POR CONSIGNACIÓN 15/01/2023 1

6 523563105001- 2023-00230-00 PAGO POR CONSIGNACIÓN ÁNGEL GIRALDO VILLARREAL SALAZAR ELVA DEL ROSARIO BONILLA AUTORIZA ENTREGA DE DEPÓSITO JUDICIAL APODERADA 15/01/2023 1

7 523563105001- 2023-00250-00 ORDINARIO LABORAL DIEGO FERNANDO GUERRERO NOGUERA CLÍNICA ODONTOLÓGICA APPLEDENNTE SAS ADMITE DEMNADA 15/01/2023 1

PROVIDENCIAS

ORDINARIO LABORALLINDA CAROLINA JARAMILLO MENDEZ
SECRETARIA

NOTA: SE INFORMA QUE ESTE LISTADO DE ESTADOS SE ENCUENTRA PUBLICADA EN LA CARTELERA FISICA DE ESTE DESPACHO PARA SU CONSULTA.

NO. PROCESO

POR PROBLEMAS PRESENTADOS EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, QUE IMPOSIBILITARON LA PUBLICACIÓN DE ESTADOS, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, MODIFICADO POR 

LA LEY 712 DE 2001 ART. 20 SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA EN LA FECHA 15/01/2024 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

Rama Judicial del Poder público
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SECRETARÍA: 12 de enero de 2024. Doy cuenta a la señora Jueza con el presente 
asunto, informándole que la parte demandada dentro del término que disponía 
contestó la demanda. Informo además que la parte demandante no presentó 
reforma de la demanda. Sírvase proveer. 
 
 
LINDA CAROLINA JARAMILLO MÉNDEZ 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IPIALES 
 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL No. 5235631050012022-00022-00 
Demandante:  JAIRO ARTURO BURGOS RUEDA 
Demandado:  HENRY ALBERTO CHAVES CADENA 
 
Ipiales, , doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la contestación de demanda, en el 
presente asunto. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El señor HENRY ALBERTO CHAVES CADENA, por conducto de apoderado 
judicial y dentro del término legal establecido, allegó contestación a la demanda, 
misma que no se apega a las previsiones formales contenidas en el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, expresamente en lo contenido 
en los siguientes numerales: 
 
1. El nombre del demandado, su domicilio y dirección; los de su representante o 

su apoderado en caso de no comparecer por sí mismo. En el caso bajo estudio 
en el escrito de contestación de la demanda no se informó el domicilio y 
dirección del demandado ni de su apoderado judicial. 
 

2. Un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones. En el caso bajo análisis se 
realizó un pronunciamiento general sobre las pretensiones de declaración y 
condena, inobservando la exigencia normativa. 
 

3. Un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la 
demanda, indicando los que se admiten, los que se niegan y los que no le 
constan, manifestando las razones de su respuesta.  A partir del hecho sexto al 
decimo octavo, la parte demandada se limitó a afirmar que son falsos sin 
exponer las razones o fundamentos. 

 
4. Los hechos, fundamentos y razones de derecho de su defensa. No se desarrolló 

ningún acápite al respecto. 
 
Así las cosas, el escrito de contestación allegado al proceso no cumple con lo 
estipulado en el artículo 31 del CPT y SS, por tanto, en aplicación del parágrafo 3 
del mismo artículo, se inadmitirá la contestación de la demanda para que el 
demandado subsane las falencias advertidas, dentro del término de cinco (5) días, 
so pena de tenerla como no contestada. 
 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ipiales, 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO:  INADMITIR la contestación de la demanda presentada por parte del 
señor HENRY ALBERTO CHAVES CADENA a través de apoderado judicial, 
conforme quedó expuesto. 
 
SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este proveído, para que proceda a subsanar las falencias advertidas 
conforme a lo anotado en la parte motiva de esta providencia. De no proceder de 
conformidad se dispondrá tenerla por no contestada. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado CRISTHIAN ANDRES GOMEZ 
DEL CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.746.431 y portador 
de la T. P. No. 290.981 del C. S. de la J., para que actúe como apoderado judicial 
del demandado,  en los términos y con las facultades del poder que le fue conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARMEN ALICIA SALAZAR MONTENEGRO 
JUEZ 
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SECRETARÍA: 12 de enero de 2024. Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda 
ordinaria laboral radicada con el N° 2023-00210, la que luego de su inadmisión, no fue 
corregida. Sírvase proveer. 
 
 
LINDA CAROLINA JARAMILLO MENDEZ 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IPIALES  
 
Referencia:     ORDINARIO LABORAL No. 5235631050012023-00210-00 
Demandante:  ANA LUCIA ANGULO GAMBOA 
Demandada:   JR NOVACELL 
 
Ipiales, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el rechazo de la demanda de la referencia. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto del 8 de noviembre de 2023, el juzgado dispuso la inadmisión de la demanda 
al encontrar que no satisfacía la totalidad de requisitos para su admisión, concediéndole a 
la parte actora el término de cinco (5) día para subsanar las deficiencias advertidas, sin que 
haya procedido de conformidad, según da cuenta la señora secretaría del juzgado. 
 
En la citada providencia el juzgado analizó de manera detallada las deficiencias que 
presentaba la demanda a la luz de los artículos 25 y siguientes del código procesal del 
trabajo y Ley 2213 de 2022, arribando a la conclusión que correspondía disponer la 
inadmisión, a fin de que en el término de cinco (5) días la parte demandante proceda a 
subsanar las falencias advertidas conforme a lo previsto en el artículo 28 del C.P.T., y de la 
S.S. y Ley 2213 de 2022, sin que haya procedido de conformidad; siendo que conforme lo 
ha expresado la jurisprudencia nacional, la carga de subsanar los defectos que adolezca la 
demanda y señalados por el juez, corresponde a la parte demandante y cuya inobservancia 
conlleva a disponer el rechazo de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ipiales Nariño, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.  RECHAZAR la demanda ordinaria laboral propuesta por la señora ANA 
LUCIA ANGULO GAMBOA en contra de JR NOVACELL, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de los anexos de la demanda sin necesidad de 
desglose a la parte actora, por el mismo medio en que fueron aportados. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo del expediente, dejando anotación de su salida en el 
libro único Radicador del juzgado, una vez este proveído alcance firmeza. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

 
CARMEN ALICIA SALAZAR MONTENEGRO 

Juez 
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SECRETARIA. Ipiales, 12 de enero de 2024. Doy cuenta a la señora Juez con la solicitud 

allegada al correo electrónico del Juzgado por el señor CARLOS JULIO GUERRERO 

CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.304.906 de Bogotá, en 

calidad de representante legal de SOCIEDAD LAS LAJAS SAS, mediante el cual 

solicita se tenga como pago por consignación y se autorice el pago de la suma de 

$12.433.328,oo, correspondiente a liquidación definitiva de salarios, prestaciones 

sociales y demás acreencias laborales, a favor del señor IVAN DARIO CUATIN, 

identificado con C.C. No. 1.086.418.792. Sírvase proveer 
 

 
LINDA CAROLINA JARAMILLO MÉNDEZ 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IPIALES 

 
 
 

Ipiales, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

Asunto:                  PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 2023-00219 

Depositante:         SOCIEDAD LAS LAJAS SAS 

Beneficiario:          IVAN DARIO CUATIN 

 
En consideración a la viabilidad de la solicitud formulada por el 

peticionario, el Juzgado DISPONE: 

 
ACEPTAR como pago por consignación la suma consignada por el señor 

CARLOS JULIO GUERRERO CASTILLO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.304.906 de Bogotá, en calidad de representante 

legal de SOCIEDAD LAS LAJAS SAS, por la suma de DOCE MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

M/CTE ($12.433.328,oo), por concepto de prestaciones sociales, a favor 

del señor IVAN DARIO CUATIN, identificado con C.C. No. 1.086.418.792. 

 
COLOCAR a disposición de la beneficiaria la mencionada suma. 

 
COMUNÍQUESE esta decisión al depositante y  beneficiario. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CARMEN ALICIA SALAZAR MONTENEGRO 

Juez 
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SECRETARÍA.  Ipiales 12 de enero de 2024. Doy cuenta señora Juez con el formato de 

solicitud de entrega de depósito de acreencias laborales allegado a este despacho 

por la abogada IRENE DEL SOCORRO GARCIA ERAZO, identificada con C.C. No. 

37.010.103, con T.P. No. 92651 del C.S. de la J. en representación de IVAN DARIO CUATIN 

ESCOBAR, por medio del cual solicita se ordene la entrega de la suma de 

$12.433.328,oo, consignadas a su favor por el señor CARLOS JULIO GUERRERO CASTILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.304.906 de Bogotá, en calidad de 

representante legal de SOCIEDAD LAS LAJAS SAS, por concepto de acreencias 

laborales, y que consta en el título judicial N°. 448060000175747 de fecha 25 de 

septiembre de 2023. Sírvase proveer 
 
 
 
 
LINDA CAROLINA JARAMILLO MÉNDEZ  
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IPIALES 

 

Asunto:                  PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 2023-00219 

Depositante:         SOCIEDAD LAS LAJAS SAS 

Beneficiario:          IVAN DARIO CUATIN 
 
 

Ipiales, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

En consideración a la viabilidad de la solicitud que da cuenta secretaría, 

este Juzgado DISPONE: 

 

Primero. ENTREGAR a la abogada IRENE DEL SOCORRO GARCÍA ERAZO, 

identificada con C.C. No. 37.010.103, con T.P. No. 92.651 del C.S. de la J. 

como apoderada judicial del señor IVAN DARIO CUATIN ESCOBAR 

identificado con C.C. No. 1.086.418.792, la suma de DOCE MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

M/CTE ($12.433.328,oo), consignada a su favor por el señor CARLOS JULIO 

GUERRERO CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.304.906 de Bogotá, en calidad de representante legal de 

SOCIEDAD LAS LAJAS SAS, y que consta en el título judicial N° 

448060000175747 de fecha 25 de septiembre de 2023. 

 

LÍBRESE la correspondiente orden de pago al Banco Agrario de 

Colombia y COMUNÍQUESE esta decisión a la peticionaria a la dirección 

electrónica o física suministrada en el memorial petitorio. 

 

Segundo. Reconocer a la abogada IRENE DEL SOCORRO GARCÍA ERAZO, 

identificada con C.C. No. 37.010.103 y T.P. No. 92.651 del C.S. de la J. 

como apoderada judicial del señor IVAN DARIO CUATIN ESCOBAR 

identificado con C.C. No. 1.086.418.792, en los términos y con las 

facultades conferidas en el poder allegado a esta actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARMEN ALICIA SALAZAR MONTENEGRO 

Juez 
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SECRETARÍA. Ipiales 12 de enero de 2024. Doy cuenta señora Juez con el formato de 

solicitud de entrega de depósito de acreencias laborales allegado a este despacho 

por ELVA DEL ROSARIO BONILLA, identificada con C.C. No. 37.122.682, por medio del 

cual solicita se ordene la entrega de la suma de ($1.187.427,oo) consignadas a su 

favor por el señor ANGEL GIRALDO VILLAREAL SALAZAR,  identificado  con  cédula  de  

ciudadanía  No. 5.269.887 de Ipiales, a nombre de la empresa BROASTER VILLAS, por 

concepto de acreencias laborales, y que consta en el título judicial N°. 448060000176236 

de fecha 18 de octubre de 2023. Sírvase proveer 
 
 
 
 
 

LINDA CAROLINA JARAMILLO 

MÉNDEZ Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IPIALES 

 

 

Asunto:                  PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 2023-00230 

Depositante:         ANGEL GIRALDO VILLAREAL SALAZAR 
Beneficiario:          ELVA DEL ROSARIO BONILLA 

 
 
 

Ipiales, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

En consideración a la viabilidad de la solicitud que da cuenta secretaría, 

este Juzgado DISPONE: 

 
ENTREGAR a la memorialista, ELVA DEL ROSARIO BONILLA, identificada 

con C.C. No. 37.122.682, la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE ($1.187.427,oo), consignada 

a su favor por el señor ANGEL GIRALDO VILLAREAL SALAZAR, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 5.269.887 de Ipiales, a nombre de 

BROASTER VILLAS, y que consta en el título judicial N° 448060000176236 de 

fecha 18 de octubre de 2023. 

 
LÍBRESE la correspondiente orden de pago al Banco Agrario de 

Colombia y COMUNÍQUESE esta decisión a la peticionaria a la dirección 

electrónica o física suministrada en el memorial petitorio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CARMEN ALICIA SALAZAR MONTENEGRO 

Juez 
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SECRETARIA. Ipiales, 12 de enero de 2024. Doy cuenta a la señora Juez con la solicitud 

allegada al correo electrónico del Juzgado por el señor ANGEL GIRALDO VILLAREAL 

SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.269.887 de Pasto, en calidad 

empleador, empresa BROASTER VILLAS, mediante el cual solicita se tenga como 

pago por consignación y se autorice el pago de la suma de $1.187.427,oo, 

correspondiente a liquidación de salarios, prestaciones sociales y demás acreencias 

laborales, a favor de la señora ELVA DEL ROSARIO BONILLA, identificada con C.C. No. 

37.122.682. Sírvase proveer 
 

 
LINDA CAROLINA JARAMILLO MÉNDEZ 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IPIALES 

 
 
 

Ipiales, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

Asunto:                  PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 2023-00230 

Depositante:         ANGEL GIRALDO VILLAREAL SALAZAR 

Beneficiario:          ELVA DEL ROSARIO BONILLA 

 
En consideración a la viabilidad de la solicitud formulada por el 

peticionario, el Juzgado DISPONE: 

 
ACEPTAR como pago por consignación la suma consignada por el señor 

ANGEL GIRALDO VILLAREAL SALAZAR, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 5.269.887, a nombre de BROASTER VILLAS, por la suma de 

UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE 

PESOS M/CTE ($1.187.427,oo), por concepto de prestaciones sociales, a 

favor de la señora ELVA DEL ROSARIO BONILLA, identificada con C.C. No. 

37.122.682. 

 
COLOCAR a disposición de la beneficiaria la mencionada suma. 

 
COMUNÍQUESE esta decisión al depositante y  beneficiaria. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CARMEN ALICIA SALAZAR MONTENEGRO 

Juez 
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SECRETARIA: Ipiales, 12 de enero de 2024. Doy cuenta a la señora juez con la 
presente demanda ordinaria laboral que ha correspondido por reparto. Sírvase 
proveer. 
 
 
LINDA CAROLINA JARAMILLO MÉNDEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IPIALES 
 
Referencia:         ORDINARIO LABORAL No. 5235631050012023-00250-00 
Demandante:        DIEGO FERNANDO GUERRERO NOGUERA 
Demandado:         CLÍNICA ODONTOLÓGICA APPLEDENT SAS 
  
Ipiales, doce  (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 
Pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la referencia. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

El señor DIEGO FERNANDO GUERRERO NOGUERA a través de apoderada 
judicial, presentó demanda ordinaria laboral en contra de la sociedad CLÍNICA 
ODONTOLÓGICA APPLEDENT S.A.S., representada legalmente por el señor 
JOSÉ ALEJANDRO OLIVA, para que mediante sentencia se realicen las condenas 
solicitadas en la parte petitoria, con fundamento en los hechos expuestos en la 
demanda.  
 
Este Juzgado es competente para conocer la demanda e imprimirle el trámite de 
rigor dada la naturaleza de las pretensiones, el último lugar de prestación del 
servicio, el domicilio de la demandada y la cuantía de las pretensiones. 
 
Examinado el libelo introductorio, se establece que aquel cumple con los requisitos 
contenidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, así como lo previsto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 por la 
cual se adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio 
de 2020. 
 
Por tanto, se dispondrá la admisión de la demanda y su notificación a la parte 
demandada, para cuyo efecto, teniendo en cuenta que en los trámites judiciales se 
debe privilegiar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
se prevendrá al demandado, que en la contestación de demanda suministre su 
correo electrónico, el del apoderado que designe, testigos, peritos y demás 
personas que deban participar en el proceso, a través de los cuales se surtirán todas 
las notificaciones mientras no se informe un nuevo canal. 
 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ipiales: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral formulada por el señor DIEGO 
FERNANDO GUERRERO NOGUERA por conducto de apoderada judicial, en 
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contra de la sociedad CLÍNICA ODONTOLÓGICA APPLEDENT S.A.S., 
representada legalmente por el señor JOSÉ ALEJANDRO OLIVA.  
   
SEGUNDO. IMPRIMIR a este asunto el trámite de un proceso ordinario laboral de 
primera instancia de conformidad con lo normado en los artículos 74 y siguientes 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
TERCERO. NOTIFICAR este auto a la parte demandada conforme a lo previsto en 
el Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con los 
lineamientos del Código General del Proceso, o según lo dispuesto en el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 por la cual se adoptó como legislación 
permanente el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020.  
 
Con la notificación córrase traslado del escrito de demanda y anexos por el término 
de diez (10) días, para que la parte demandada conteste por intermedio de 
apoderado judicial, en ejercicio del derecho de defensa y contradicción. Adviértase 
que en el escrito de contestación deberá suministrar el correo electrónico que elija 
para los fines del proceso, a través del cual se surtirán todas las notificaciones 
mientras no se informe un nuevo canal. Información que igualmente deberá 
suministrar respecto del apoderado que designe, testigos, peritos o cualquier tercero 
que considere deba ser citado al proceso.  
 
Lo anterior en aplicación de lo dispuesto en el artículo 3º de la ley 2213 de 13 de 
junio de 2022 y Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura que 
privilegian el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en los 
trámites judiciales, entre ellos los Acuerdos PCSJA-11840 de 26 de agosto de 2021 
y PCSJA-11930 de 25 de febrero de 2022. 
 
CUARTO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial del 
demandante a la abogada MARÍA ANGÉLICA HERENÁNDEZ MONTENEGRO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.123.709 y portadora de la T.P. N° 
132.698 del C. S. de la J., en los términos y con las facultades otorgados en el poder 
aportado con la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CARMEN ALICIA SALAZAR MONTENEGRO 
JUEZ 
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